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N° 674-2021-UNJFSC 
Huacho, 18 de setiembre de 2021 

VISTO: 

El Expedientes N 2021-033236, que corre mediante correo electrónico con Oficio 

N° 0060-2021-CAFAE-UNJFSC, de fecha 17 de setiembre de 2021, promovido por la 

Presidenta del Comité Directivo de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo — 

CAFAE, Decreto de Rectorado N° 4534-2021-R-UNJFSC de fecha 17 de setiembre de 2021, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 

27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo 

superior universitario, (...) con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la 

notificación de la presente resolución"; 

Que, con D.S. N° 008-2020-SA "Decreto Supremo que Declara en Emergencia 

Sanitaria el país, por la existencia del COVlD-19, siendo esta Emergencia Sanitaria 

prorrogada por otros Decretos supremos, entre otros; por los Decretos Supremos N° 020-

020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-2020-SG; N° 009-2021-SAA y 025-2021-SA; este este 

timo en su Artículo 1° Dispone: "Prorróguese a partir deI 03 de setiembre de 2021, por 
a plazo de ciento ochenta(180) días calendario, la emergencia sanitaria" (...)"; 

Que, mediante fecha 15 de marzo de 2020, se emite el Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM, que declara el estado de emergencia sanitaria nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del COVID-19, por 

el plazo de 15 días calendarios, la misma que fue prorrogado mediante los Decretos 

Supremos siguientes: N° 051-2020-PCM por el plazo de 13 días calendario; N° 064-2020-

PCM por el plazo de 14 días calendarios; N° 075-2020-PCM por el plazo de 14 días 

calendarios; N° 094-2020-PCM a partir del 25 de mayo de 2020 al 30 de junio de 2020; N° 

116-2020-PCM, a partir del 01 de julio al 31 de julio; N° 135-2020-PCM, a partir deI 01 de 

agosto al 31 de agosto; N° 146-2020-PCM, a partir del 01 de setiembre hasta el 30 de 

setiembre; N° 156-2020-PCM, a partir del 01 de octubre hasta el 31 de octubre; N° 174-

2020-PCM, a partir del 01 de noviembre hasta el 30 de noviembre; N° 184-2020-PCM, a 

rtir del 01 de diciembre hasta el 31 de diciembre; D.S. N° 201-2020-PCM, por el plazo 

1 días calendarios a partir del 01 de enero de 2021; y, el D.S. N° 008-2021-PCM, por 

lazo de 28 días calendario a partir del 01 de febrero de 2021; D.S. N° 036-2021-PCM, 

el plazo de 31 días calendario a partir del 01 de marzo de 2021; D.S. N° 058-2021-
M, por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir del jueves 01 de abril de 2021; 

D.S. N° 076-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del sábado 

1 de mayo de 2021; D.S. N° 105-2021-PCM por el plazo de treinta (30) días calendario, a 
partir del martes 1 de junio de 2021, D.S. N° 0123-2021-PCM por el plazo de treinta y un 
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N° 674-2021-UNJFSC 
Huacho, 18 de setiembre de 2021 

(31) días calendario, a partir del jueves ide julio de 2021; D.S. 131-2021-PCM, por el plazo 

de treinta y un (31) días calendario, a partir del domingo 1 de agosto de 2021; y el Decreto 

Supremo 149-2021-PCM, por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir de! 

miércoles 1 de setiembre de 2021 por las graves circunstancias que afectan la vida de las 

personas a consecuencia del COVID-19; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N2 0234-2020-CU-UNJFSC, de 

fecha 22 de mayo de 2020, se aprobó el Reglamento de Reanudación Laboral del Servicio 

Administrativo por medio del Trabajo Remoto en la Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión; buscando reanudar el servicio administrativo que pueda brindarse de 

manera virtual a los administrados, con servicios de calidad a la ciudadanía, preservando 

la salud de las personas y evitando la propagación del virus; 

Que, el Fondo de Asistencia y Estimulo CAFAE tiene como finalidad brindar a los 

trabajadores sujetos al régimen de la actividad pública, regidos por el D. Leg. 276 y su 

Reglamento aprobado por D.S. N° 005-90-PCM, asistencia familiar, apoyo en actividades 

de recreación, otorgamiento de préstamos, premios, así como financiar aguinaldos, 

asignaciones y gratificaciones; el mismo que se encuentra a cargo del Comité de 

Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo-CAFAE de los trabajadores de esta Casa 

Superior de Estudios; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0875-2019-UNJFSC, de fecha 15 de octubre 

de 2019, rectificada mediante Resolución Rectoral N° 0456-2020-UNJFSC, de fecha 20 de 

ctubre de 2020, se resuelve TENER POR CONSTITUIDO, el Comité de Administración de 

do de Asistencia y Estímulo, de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, 

a el período de 2 de enero de 2019 al 02 de enero de 2021; Comité, que está integrado 

las siguientes personas: 1. Lic. María Elizabeth Rueda Bazalar, DNl: 15589898, 

esidente; 2. CPC. Cynthia Victoria Espinoza Huamán, DNI: 42696868, Vicepresidente; 3. 

Mg. Silvia Yanet Nicho Suárez, DNl: 15762540, Secretaria; 4. CP. Marcela Bertha Espinoza 

Romero, DNI: 15612182, Tesorera; 5. Lic. Ramírez Barrera Luis Ángel, DNl: 15727452, 

Vocal 1; 6. CP. Balarezo Mego Frits Enrique, DNl: 15591041, Vocal II; 7. Bach. Quiñones 

Tuesta Keny Wilson, DNl: 10626199, Suplente II; 8. Lic. Simbrón Pacheco Nilda Ovelinda, 

DNI: 15736503, Suplente III; 

Que, con Resolución Rectoral N° 0722-2020-UNJFSC, de fecha 26 de diciembre de 

20, se resuelve Ampliar, de manera excepcional la vigencia de los miembros y 

presentantes del Comité de CAFAE, Periodo 01 de enero de 2019 al 01 de enero de 

21, designados mediante Resolución Rectoral N° 0875-2019-UNJFSC de fecha 15 de 

ctubre de 2019 y Resolución Rectoral N° 0456-2020-UNJFSC, de fecha 20 de octubre de 

2020, hasta el 31 de Julio del 2021, fecha hasta la cual está programado el trabajo remoto 
en el sector público y privado; en mérito a los fundamentos expuestos en la precitada 

resolución;. 
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Que, de acuerdo al Acta N° 004-2021 del Comité Directivo de Administración del 

Fondo de Asistencia y Estimulo-CAFAE, los Miembros del Comité CAFAE, en conformidad 

a lo dispuesto en el D.S. N° 151-2021-PCM, cumpliendo los protocolos de bioseguridad 

para prevención de contagios de COVID -19, en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2021, 

dan cuenta sobre la Elección del Comité Electoral 2021, para las elecciones de los 

representantes del nuevo Comité de CAFAE, quedando conformada como a continuación 

se detalla: Presidente: William Humberto Martínez Castillo, Secretario: Rommel Daniel 

Moreno Alor, Vocal: Adelmo Neil GoPíi Salazar; 

Que, mediante documento de visto, la Presidenta del Comité Directivo de 

Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo - CAFAE, solicita al Titular de la Entidad 

la emisión del acto resolutivo que designe a los miembros del Comité Electoral del CAFAE, 

elegidos en Asamblea General de los servidores administrativos del Régimen Laboral de 

la Ley 276, el día 13 de setiembre de 2021, tal como consta en el Acta N° 004-2021-CAFAE, 

que corre inserto en el presente documento, con la finalidad de convocar a elecciones de 

los representantes al Comité de CAFAE para el período 2021-2023; quedando, 

conformado como se detalla: 

• Martínez Castillo William Humberto PRESIDENTE 

• Moreno Alor Rommel Daniel SECRETARIO 

• Goñi Salazar Adelmo Neil VOCAL 

Que, en atribución conferida por el Artículo 253°, numeral 3) del Estatuto vigente, 

señor Rector, mediante Decreto Rectoral N° 4534-2021-R-UNJFSC, de fecha 17 de 

embre de 2021, dispone la emisión de la Resolución Rectoral respectiva; 

Estando a los considerandos expuestos, y 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto 
de la Universidad; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- DESIGNAR, a los Miembros del COMITÉ ELECTORAL DEL CAFAE 2021, en 
concordancia al Acta N°  004-2021, integrado por los servidores 

administrativos siguientes: 

• Martínez Castillo William Humberto PRESIDENTE 

• Moreno Alor Rommel Daniel SECRETARIO 
• Goñi Salazar Adelmo Neil VOCAL 

Artículo 2°.- NOTIFICAR, a los servidores administrativos MARTÍNEZ CASTILLO WILLIAM 
HUMBERTO, MORENO ALOR ROMMEL DANIEL y GOÑI SALAZAR ADELMO 
NEIL, el presente acto administrativo para su conocimiento y fines. 
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Artículo 3°.- DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación 

del presente acto administrativo, en el Portal Web Institucional, de la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 

(www.unjfsc.edu.pe). 

Artículo 4°.- TRANSCRIBIR la presente resolución a las insta cias y dependencias de la 

Universidad para su conocimiento, cumplimie • y fines pertinentes. 

ístres omuníquese y Arch ívese, 

INO MAZUELOS CARDOZA 

RECTOR 

LINARES CABRERA 

ÉÑERAL 
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(a)(ita)
............................................................................................
.......
............................................................................................
.......

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines 
consiguientes copia  de la  RESOLUCION RECTORAL N
°  0674-2021-UNJFSC que es la transcripción oficial del 
original de la Resolución respectiva.

                            Huacho, 20 de Setiembre del  2021
                                                                                                                  

Atentamente,       

Mtro. Víctor Joselito Linares Cabrera
Secretario General
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